
SECRETARIA: 

Paso a Despacho, para fines pertinentes lo manifestado por medicina legal Tuluá    
Buga, 06 junio  2023 

 

 

Wilmar Soto Botero 

Secretario 

AUTO SUSTANCIACION No.      280 

RAD. 2023-00018-00 

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Guadalajara de Buga (V), seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

   De acuerdo a lo manifestado por la profesional especializada Forense del 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Tuluá (V), en este proceso Verbal 

Sumario de Permiso para Salir del país de la niña A.M.M., propuesto por la señora MARIA 

VERONICA MORALES CARVAJAL, en contra del señor JAIDER MANZANO LOAIZA, de la 

imposibilidad de la realizar la valoración psicológica a la mencionada niña, y considerando para el 

despacho la necesidad  de la prueba decretada de oficio en providencia No. 438 del 28 de abril de 

2023 y teniendo en cuenta que la asistente social del Juzgado no es profesional en psicología, 

además que en la lista de auxiliares de la justicia con que cuenta el Juzgado, no se encuentran 

inscriptos profesionales en psicología,  habrá de comisionar al Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar Centro Zonal de Buga (V), para que por intermedio del área del psicología, se sirvan 

colaborar en la realización de la valoración psicológica a la niña A.M.M. 

   Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Guadalajara de 

Buga (V),  

R E S U E L V E: 

   1º.) AGREGAR y poner en conocimiento de las partes, el pronunciamiento 

realizado por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Tuluá (V), en relación 

a la imposibilidad de realizar la valoración Psicológica a la niña A.M.M., que se había decretado 

de oficio. 

   2º.) SOLICITAR al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar I.C.B.F. 

Centro Zonal de esta ciudad, para que por intermedio del área de psicología, se sirvan realizar la 

valoración psicológica a la niña A.M.M., por lo antes expuesto.     

   NOTIFÍQUESE 

    

 

HUGO NARANJO TOBON   

   Juez 
ws 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

. 

NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO ELECTRONICO No. ___103_______ 

 

HOY, __07 JUNIO 2023__A LAS 08:00 A.M. 

 

EL SECRETARIO ___Wilmar Soto Botero___ 
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